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Si bien es cierto que el Estado mediante los programas de fomento a la exportación busca 
dar facilidades para que las empresas lleven a cabo sus operaciones de comercio exterior y 
generen empleos a los cuales pueda acceder la población, también se establecen en el mismo 
decreto obligaciones que deben acatar las empresas que obtengan la autorización para 
operar un programa de fomento IMMEX; a continuación, te listamos los artículos que 
establecen dichas obligaciones. 

 

ARTÍCULO 14.- Quienes importen temporalmente mercancías al amparo de un Programa, 
estarán obligados al pago de los impuestos al comercio exterior que correspondan de 
acuerdo con lo dispuesto en los Tratados de que México sea parte, el artículo 63-A de la Ley 
y en la forma en que establezca el SAT mediante Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior. 

 

Para determinar el impuesto a que se refiere el párrafo anterior, se podrá optar por aplicar 
cualquiera de las siguientes tasas: 

 

I.- La de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación; 

 

II.- La preferencial establecida en los Tratados de Libre Comercio y en los acuerdos 
comerciales suscritos por México, o 

 

III.- La que establecen los Programas de Promoción Sectorial siempre que el importador 
cuente con la autorización correspondiente. 

 

ARTÍCULO 15.- Para los efectos del artículo anterior, no se estará obligado al pago de los 
impuestos al comercio exterior en los casos siguientes: 
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I.- En la importación temporal de las mercancías a que se refiere el artículo 4, fracción I 
del presente Decreto, que sean originarias de conformidad con algún Tratado de Libre 
Comercio del que México sea parte, correspondiente al país al que se exporten; 

 

II.- En importación temporal de las mercancías a que se refiere el artículo 4, fracción II del 
presente Decreto; 

 

III.- En la importación temporal de tela totalmente formada y cortada en los Estados 
Unidos de América para ser ensamblada en bienes textiles y del vestido en México, en 
términos del Apéndice 2.4 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, que se 
exporten a los Estados Unidos de América, así como en la importación temporal de las 
mercancías a que se refiere el artículo 4, fracción I, de este Decreto, para la elaboración de 
dichos bienes textiles y del vestido, que se exporten a los Estados Unidos de América; 

 

IV.- En la importación temporal de las mercancías señaladas en el artículo 4, fracción I, del 
presente Decreto, de países no miembros del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, que se incorporen a los bienes a que se refiere el Apéndice 6.B de dicho tratado, que 
se exporten a los Estados Unidos de América o Canadá; 

 

V.- En la importación temporal de tela importada a los Estados Unidos de América, 
cortada en ese país o en México, para ensamblarla en prendas en México u operaciones 
similares de manufactura de bienes textiles y del vestido establecidos por los Estados Unidos 
de América o Canadá, conforme lo determine la Secretaría, que se exporten a los Estados 
Unidos de América o Canadá, así como en la importación temporal de las mercancías a que 
se refiere el artículo 4, fracción I, de este Decreto, para la elaboración de dichos bienes textiles 
y del vestido, que se exporten a los Estados Unidos de América o Canadá; 

 

 



			 	 	

													
	

 
 Obligaciones Immex    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

VI.- En la importación temporal de mercancías que se exporten o retornen en la misma 
condición en que se hayan importado. 

 Para estos efectos, se considerará que una mercancía se exporta o retorna en la misma 
condición, cuando se exporte o retorne en el mismo estado sin haberse sometido a algún 
proceso de elaboración, transformación o reparación o cuando se sujeta a operaciones que 
no alteren materialmente las características de la mercancía, tales como operaciones de 
carga, descarga, recarga, cualquier movimiento necesario para mantenerla en buena 
condición o transportarla, así como procesos tales como la simple dilución en agua o en otra 
sustancia; la limpieza, incluyendo la remoción de óxido, grasa, pintura u otros 
recubrimientos; la aplicación de conservadores, incluyendo lubricantes, encapsulación 
protectora o pintura para conservación; el ajuste, limado o corte; al acondicionamiento en 
dosis, o el empacado, reempacado, embalado o reembalado; la prueba, marcado, etiquetado, 
clasificación o mezcla; así como las mercancías que se utilicen para realizar dichos procesos; 

 

VII.- En la importación temporal de mercancías procedentes de los Estados Unidos de 
América o de Canadá, que únicamente se sometan a procesos de reparación o alteración y 
posteriormente se exporten o retornen a alguno de dichos países, en los términos del artículo 
307 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, ni las refacciones que se importen 
temporalmente para llevar a cabo dichos procesos, y 

 

VIII.-En la importación temporal de azúcar utilizada en la fabricación de mercancías 
clasificadas, de conformidad con la Tarifa, en la partida 22.05 y las subpartidas 1704.10, 
2202.10 y 2208.70 que posteriormente se exporten a Suiza o Liechtenstein. 

 

ARTÍCULO 16.- Para los efectos del artículo 14 del presente Decreto, las empresas que 
cuenten con Programa, podrán diferir el pago del impuesto general de importación, siempre 
que cumplan con lo que señale el SAT mediante Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior, en la transferencia de las mercancías que hubieren importado 
temporalmente o los productos resultantes de los procesos industriales o de servicios  
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realizados con las mercancías importadas temporalmente, a otras empresas con Programa 
que vayan a llevar a cabo los procesos de elaboración, transformación o reparación o realizar 
el retorno de dichas mercancías. 

 

ARTÍCULO 24.- Las personas morales a las que se les autorice un Programa, están obligadas 
a: 

 

I. Realizar anualmente ventas al exterior por un valor superior a 500,000 dólares de los 
Estados Unidos de América, o su equivalente en moneda nacional, o bien, facturar 
exportaciones, cuando menos por el 10% de su facturación total; 

II. Cumplir con lo establecido en el Programa que les fue autorizado; 

III. Cuando se trate de las mercancías comprendidas en los Anexos I BIS, I TER, II y III de 
este Decreto, importar temporalmente al amparo del Programa exclusivamente las 
mercancías que se clasifiquen en las fracciones arancelarias autorizadas en el mismo; 

IV. Destinar las mercancías importadas temporalmente al amparo de su Programa a los 
fines que les fueron autorizados; 

 

V. Retornar las mercancías en los plazos que corresponda conforme a lo establecido en 
la Ley o en el presente Decreto; 

 

VI. Mantener las mercancías que se hubieren importado temporalmente en el o los 
domicilios registrados en el Programa; 

 

VII. Solicitar a la Secretaría el registro, previo trámite ante el SAT, de lo siguiente: 
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a) De los cambios en los datos que haya manifestado en la solicitud para la aprobación 
del Programa, tales como la denominación o razón social, Registro Federal de 
Contribuyentes y del domicilio fiscal; 

b) Del cambio del o de los domicilios registrados en el Programa para llevar a cabo sus 
operaciones y los de submanufactura de exportación, por lo menos con tres días hábiles de 
anticipación a aquel en que se efectúe el traslado de las mercancías importadas 
temporalmente al amparo del Programa al nuevo domicilio, y 

c) Derogado 

 

VIII. Notificar a la Secretaría los cambios de socios, accionistas o representante legal; 

 

IX. Llevar el control de inventarios en forma automatizada, observando lo dispuesto en el 
artículo 10 del presente Decreto, y 

X. Tratándose de la importación temporal de combustibles y lubricantes que se utilicen 
para llevar a cabo las operaciones de manufactura bajo el Programa, deberán tener un 
estricto control volumétrico y comprobar sus consumos. 

 

ARTÍCULO 25.- La empresa con Programa deberá presentar un reporte anual de forma 
electrónica a la Secretaría, respecto del total de las ventas y de las exportaciones, 
correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el último día hábil del 
mes de mayo, conforme lo establezca la Secretaría mediante Acuerdo. Para la presentación 
de dicho reporte, la Secretaría realizará la verificación a que se refiere el artículo 29 del 
presente Decreto. 

 

Cuando dicho reporte no se presente dentro del plazo establecido en el párrafo anterior o no 
se cumpla con lo establecido en el artículo 11, fracción III del presente Decreto, se suspenderá 
el beneficio de importar temporalmente las mercancías autorizadas en el Programa en tanto  
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no se subsane esta omisión. En el caso que para el último día hábil del mes de agosto del 
año que corresponda, la empresa no haya presentado dicho informe o no cumpla con los 
requisitos establecidos en el citado artículo 11, fracción III, el Programa quedará cancelado 
definitivamente a partir del 1 de septiembre del año de que se trate. 

 

Para los efectos del presente artículo, la Secretaría publicará en el Diario Oficial de la 
Federación lo siguiente: 

 

I. Durante el mes de junio del año de que se trate, el nombre del titular y número de 
Programa suspendidos por la falta de presentación del reporte a que se refiere el párrafo 
primero del presente artículo, o por incumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 11, fracción III del presente Decreto, y 

 

II. Durante el mes de septiembre del año de que se trate, el nombre del titular y número 
de Programa cancelado. 

 

La presentación de este reporte no exime a los titulares del Programa de la obligación de 
conservar a disposición del SAT la documentación correspondiente al mismo, en los términos 
y por los plazos establecidos en el Código Fiscal de la Federación. 

 

Adicionalmente, la empresa con Programa deberá presentar la información que, para efectos 
estadísticos, se determine, en los términos que establezca la Secretaría mediante acuerdo. 

 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, la Secretaría deberá considerar 
la información que requiera el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para su 
integración al Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, así como aquella  
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que requiera cualquier otra dependencia o entidad de la Administración Pública Federal o el 
Banco de México. 

 

ARTÍCULO 26.- Las empresas a las que se les autorice un Programa deberán proporcionar a 
la Secretaría y al SAT la información que estos les soliciten y que esté relacionada con el 
Programa autorizado. Asimismo, deberán otorgar las facilidades que requiera el personal de 
dichas autoridades, para que ejerzan sus facultades a fin de verificar y comprobar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del Programa. 
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